
Expediente: 3744/20
Carátula: MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A C/ CATASUS ANCHORENA ANDRES RAMON S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132789348 - MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., -ACTOR/A
90000000000 - CATASUS ANCHORENA ANDRES RAMON, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3744/20

*H102315422879*
H102315422879

JUICIO: MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A c/ CATASUS ANCHORENA ANDRES RAMON s/
COBRO ORDINARIO.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

////Presento a despacho. Secretaria, marzo 2025.-

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ANDREOZZI,
MANUEL ENRIQUE (H) - 28/02/2025 11:48: 1) Agréguese y téngase presente el informe de apertura
de cuenta acompañado por el actuario 2) LIBRESE OFICIO a la Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N° 3 (Juz Doc y Loc 5°Nom) para que, en el marco del juicio caratulado
como "BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. c/ CATASUS ANCHORENA ANDRES RAMON

EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXP N°:1694/20" proceda a transferir el equivalente en pesos de
la suma de u$s 6.559,57 (dólares seis mil quinientos cincuenta y nueve con 57/100 ctvos), conforme
embargo ordenado mediante providencia del 21/12/2020, inscripto el 11/02/2021. Se hace saber que
los fondos deberán ser depositados en la cuenta abierta a nombre de los autos del rubro y como
perteneciente a esta Secretaría, Cuenta N° 562209591146179 CBU N° 2850622350095911461795. .-
RAN-3744/20. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL- JUEZ P/T.-

Actuación firmada en fecha 25/03/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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